
SEGUNDA.–La Junta de Extremadura deberá adoptar las medidas
pertinentes para la integración en el Servicio Extremeño de Salud
de todo el personal de la Junta de Extremadura que realice fun-
ciones de atención sanitaria.

TERCERA.–En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vi-
gor de la presente Ley, la Junta de Extremadura y las corporaciones
locales, que actualmente disponen de servicios y establecimientos de
protección de la salud y de atención sanitaria y sociosanitaria, po-
drán suscribir los pertinentes convenios para la integración o ads-
cripción de dichos servicios y establecimientos en el Servicio Extre-
meño de Salud, a través del área de salud correspondiente. Los
mencionados convenios deberán prever el plazo para la integración o
adscripción, las aportaciones de la Corporación Local a la financia-
ción de los servicios y establecimientos de que se trate y, podrán
preservar el mantenimiento de su titularidad para la Corporación.

CUARTA

1.–Las actuales estructuras de gestión del INSALUD en Extremadu-
ra continuarán existiendo hasta su progresiva sustitución por la es-
tructura de gestión prevista en esta Ley para el Servicio Extreme-
ño de Salud.

2.–El nombramiento y cese del personal que ocupe puestos de di-
rección en las actuales estructuras de gestión del INSALUD en Ex-
tremadura, será competencia del Director Gerente del Servicio Ex-
tremeño de Salud.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Quedan derogadas las disposiciones de
igual o inferior rango que contradigan lo establecido en la presen-
te Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Junta de Extremadura a dictar las nor-
mas de carácter reglamentario para desarrollar y aplicar la pre-
sente Ley.

SEGUNDA.–La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 28 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 98/2001, de 26 de junio, por el
que se adaptan procedimientos de la Junta
de Extremadura en aplicación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y se
publica su inventario.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, introdujo no-
vedades en el sentido del silencio administrativo de los procedi-
mientos, en un intento de posibilitar que las distintas Administra-
ciones Públicas que configuran el Estado tuvieran no sólo la obli-
gación de responder con celeridad y eficacia a las demandas de
sus administrados, sino la de que aquellas actúen con criterios ho-
mogéneos, dada la a veces diversidad de Administraciones que ac-
túan en un mismo espacio geográfico.

Así, el artículo 42.4 de la citada Ley 30/1992, establece que las
distintas Administraciones Públicas deben publicar y mantener ac-
tualizadas, con un carácter fundamentalmente informativo, una re-
lación o inventario de los distintos procedimientos que configuran
su actividad; y ello con expresión no sólo de los plazos máximos
para resolverlos sino con indicación clara del sentido del silencio,
caso de que éste se produjera, en aras a hacer efectiva una trans-
parencia administrativa, indispensable para lograr que los ciudada-
nos puedan ejercitar sus derechos.

La Junta de Extremadura, consciente de la trascendencia que iba a
tener para la ciudadanía el mandato legislativo descrito aprobó el
Decreto 48/1999, de 4 de mayo, por el que se establecía un pe-
riodo transitorio de adaptación de los procedimientos a lo previsto
en la referida Ley 4/1999.

Procede ahora, y en el sentido de disponer de una herramienta
útil en la que se conozca no sólo el tiempo que va a necesitar un
procedimiento iniciado sino que los administrados puedan realizar
previsiones sobre procedimientos a iniciar, aprobar el presente De-
creto, comprensivo en su anexo de todos aquellos procedimientos
que, proporcionados por las distintas Consejerías que configuran la
Junta de Extremadura, se adaptan con carácter general a lo dis-
puesto por la Ley referida.

Asimismo, este Decreto viene a modificar, acorde con el espíritu
que la modificada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común introduce, el
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plazo de aquellas normas reguladoras de procedimientos que, en
muchos casos, son anteriores a aquélla.

Esta agrupación de procedimientos viene a facilitar a los ciudada-
nos, el ejercicio de sus derechos, y a los operadores jurídicos, su
labor profesional, siendo necesario el mantenimiento actualizado de
este listado si no se quiere producir una dispersión tal que haga
ineficaz los derechos que la citada Ley les concede; por ello, tiene
la presente norma un sentido acorde con lo que en la referida
Ley se define, esto es los efectos informativos y su publicidad, al
mismo tiempo que se asegura a la ciudadanía, mediante las certi-
ficaciones del plazo y silencio a las que alude el artículo 42.2 de
dicha Ley, un efectivo ejercicio de sus derechos.

En su virtud, a iniciativa de la Comisión a que hace referencia el
artículo 2 del Decreto 48/1999 antes citado, a propuesta de la
Consejería de Presidencia y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, en su reunión del día 26 de
junio de 2001.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto y ámbito de la norma

1.–El presente Decreto tiene por objeto publicar, a efectos infor-
mativos, los procedimientos administrativos de la Junta de Extre-
madura y adaptarlos a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en aplicación de lo dispuesto en su
disposición adicional tercera en cuanto a tiempo de resolución y
efectos estimatorios o desestimatorios que el silencio produzca.

2.–Los procedimientos contenidos en el presente Decreto se ex-
tienden a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, refiriéndose a aquéllos cuya regulación es competencia de
esta Comunidad, quedando excluidos los que la adaptación sea
competencia de otras Administraciones Públicas.

Igualmente quedan excluidos del ámbito de la presente norma los
procedimientos especificados en las disposiciones adicionales quinta,
sexta, séptima y octava de la Ley 30/1992, esto es, tributarios, de
Seguridad Social y Desempleo, sancionador en el orden social y de
actas de liquidación de cuotas a la Seguridad Social y procedi-
mientos disciplinarios del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas.

ARTICULO 2.º - Publicación, mantenimiento e información sobre el
listado de procedimientos

1.–La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General
de Coordinación e Inspección, publicará trimestralmente, en su caso,
un listado de los nuevos procedimientos censados en la Junta de
Extremadura en dicho periodo. El correspondiente al último trimes-
tre a cada año natural contendrá el inventario completo de los
procedimientos.

2.–Las Secretarías Generales Técnicas de las distintas Consejerías, a
efectos de facilitar el cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do anterior, notificarán a la Dirección General de Coordinación e
Inspección de la Consejería de Presidencia las normas que sean
aprobadas, en el ejercicio de sus competencias, con mención expre-
sa de los efectos del silencio y plazos específicos de resolución, en
el plazo de diez días desde su aprobación, para su consignación en
el listado trimestral.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 48/1999,
de 4 de mayo, por el que se establecía un periodo transitorio de
adaptación de procedimientos de la Junta de Extremadura, así co-
mo las normas reguladoras, de igual o inferior rango al presente
Decreto, de los distintos procedimientos que integran el listado
anexo, en lo referente a plazos y sentido del silencio.

DISPOSICION FINAL PRIMERA.–Se faculta a la Consejería de Presi-
dencia para dictar cuantas Ordenes sean necesarias para hacer
efectivo el presente Decreto, así como para mantener actualizado
el inventario de procedimientos.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, a 26 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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